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Garcós, José Alonso Iglesias, Carlos Feraud Blum, Galo García, 
Mario Alemán, Rafael García Velasco, Luis Bossano Paredes, 
Andrés F. Córdova, Antonio Parra y Monseñor Alberto Luna 
Tobar,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a doce de mayo de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

21170 REAL DECRETO 3210/1980, de 26 de mayo, por el 
que se concede el Collar de la Real y Muy Dis
tinguida Orden de Carlos III al excelentísimo señor 
Sandro Pertini, Presidente de la República Ita
liana.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio al excelen
tísimo señor Sandro Pertini, Presidente de la República Italiana, 

Vengo en concederle el Collar de la Real y Muy Distinguida 
Orden de Carlos III.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

21171 REAL DECRETO 3211/1980, de 26 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los seño
res Emilio Colombo, Aristide Gunnella, Antonio Maccanico, 
Francesco Malfatti di Montetretto y Raffaele Marras,

Vengo en concederles la Gran" Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

21172 REAL DECRETO 3212/1980, de 26 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores 
Cario Calenda, Walter Gardini y Marcello Guidi,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

21173 REAL DECRETO 2062/1981, de 28 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores 
Amintoes Fanfani y Amaldo Forlani,

Vengo én concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEPRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

21174 REAL DECRETO 2063/1981, de 28 de abril, por el 
que se concede la Banda de Dama de la Orden 
de Isabel la Católica a la señora Leonilde Jotti.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora 
Leonilde Jotti,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

21175 REAL DECRETO 2064/1981, de 28 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores 
Leoneto Amadei, Virgnio Rognoni; Oddo Biasini, Luciano Radi, 
Mario Semprini, Maurizio Bucci y Cesidio Guazzaroni,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO 

21176 REAL DECRETO 2065/1981, de 6 de julio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica al señor Constantine Mitsotakis.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Cons
tantine Mitsotakis,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a se¡6 de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

21177 REAL DECRETO 2066/1981, de 1 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor Eugeniusz Noworyta.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Euge
niusz Noworyta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a uno de agosto de mil novecientos ochen
ta y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

21178 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1981, de la De
legación Provincial de Valladolid, por la que se 
señala fecha para la ocupación urgente de las fin
cas afectadas por el proyecto «Ensanche y mejora 
del firme en la CN-620 Burgos a Portugal, puntos 
kilométricos 189,776 al 207,298. Tramo: Alaejos-Sala
manca» (1-ZA-275). Término municipal: Torrecilla 
de la Orden (Valladolid).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 30 
de abril de 1981 se ordenó la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al proyecto más arriba expre
sado, cuya aprobación tuvo lugar el 7 de abril de 1981.

A dicho proyecto, le es de aplicación el párrafo b) del ar
ticulo 42 del texto refundido aprobado por el Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad dé ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de le de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación adjunta Para que el 
próximo día 29 de septiembre, a las once horas, comparezcan 
en el término municipal más arriba expresado, bien personal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada, 
al objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das, debiendo aportar los interesados los documentos acredita
tivos de su titularidad y pudiendo Ir acompañados, si así lo 
desean, de un Perito y Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, los



interesados, así como las personas que siendo titulares de dere
chos reales o intereses económicos se hayan podido omitir en 
la relación anexa, podrán formular por escrito ante esta Dele
gación (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, calle 
Jesús Rivero Meneses, 2, parcela número 51-A, planta 1.*, Va- 
lladolid-14), alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi
bles errores que puedan figurar en dicha relación.

Valladolid, 2 de septiembre de 1961.—El Delegado provincial. 
13.990-E.

RELACION QUE SE CITA

Parcela número: 1. Titular: Manuel José Delgado Valle. Super
ficie: ?18 metros cuadrados. Clase de cultivo: Cereal secano. 

Parcela número: 2. Titular: Federico Martín Martin. Superficie:
8.564 metros cuadrados. Clase de cultivo: Cereal secano. 

Parcela número: 3. Titular: Daniel Martin Andrés. Superficie:
4.477 metros cuadrados. Clase de cultivo: Cereal secano. 

Parcela número: 4. Titular: Salvador Martín Martín. Superficie: 
9.765 metros cuadrados. Clase de cultivo: Cereal secano.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21179 ORDEN de 21 de julio de 1981 por la que se au
toriza al Instituto de Formación Profesional de Má
laga a impartir enseñanzas no regladas de pri
mer grado, rama Hogar.

limo. Sr.: Vi6ta la petición formulada por él Instituto de 
Formación Profesional de Málaga para que se le autorice a 
impartir enseñanzas de primer grado de Formación Profesional 
en la rama Hogar, profesión de «Jardines de Infancia», Profe
sión que se encuentra todavía sin reglar oficialmente;

Vistos los informes favorables evacuados por los' distintos 
órganos que han intervenido en el presente expediente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto de Forma
ción Profesional de Málaga para que Pueda impartir, con ca
rácter provisional, el primer grado de Formación Profesional 
en la rama Hogar, profesión no reglada de «Jardines de In
fancia», utilizando los programas que, también con carácter 
provisional, le fueron aprobados al Centro de Formación Pro
fesional «Nuestra Señora del Pinar», de Vallderoeix de San 
Cugat del Vallés (Barcelona). Cuestionarios que fueron publi
cados en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación», «Co
lección Legislativa», de diciembre de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21' de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

B de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21180 ORDEN de 31 de agosto de 1981 por la que se es
tablece un nuevo plazo de ampliación para presen
tación de solicitudes de ayudas a Educación Es
pecial. 

limos. Sres.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
dei pasado 23 de junio la Orden ministerial de fecha 28 de 
mayo, por la que se convocaban las ayudas para Educación 
Especial para familias numerosas, parece conveniente estable
cer un nuevo plazo de ampliación para la presentación de so
licitudes en orden a propiciar el acceso a dichas ayudas y a 
facilitar la tramitación de las mismas a los familiares de los 
alumnos.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, previo infor
me del Instituto Nacional de Educación Especial, ha dispuesto:

Artículo único.—Se abre un nuevo plazo, comprendido entre 
©1 15 y 30 de septiembre de 1981, para la present&ción de soli
citudes a que hace referencia el artículo 10 de la Orden mi
nisterial de 28 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de junio), por la que se publicaba la convocatoria de 
hyudas para Educación Especial de deficientes e inadaptados 
y subsidio de Educación Especial pana familias numerosas, co
rrespondiente al curso académico 1981-82.

Lo qu,e comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de agosto de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario, Presidente del Instituto Nacional 

de Asistencia y Promoción ded Estudiante y Director general 
del Instituto Nacional de Educación Especial.

21181 ORDEN de 3 de septiembre de 1981 por la que se 
autoriza un Centro extranjero en España.

limo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se in
dica.

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Pro
vincial de Madrid y los del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1110/1978, de 
12 de mayo, sobre, régimen de Centros extranjeros en España, 
ha resuelto autorizar al Centro extranjero, cuyos datos se de
tallan seguidamente:

, Provincia: Madrid.
Munipipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: Escuela de Al-Pateh Arabe en Madrid (Libia),
Domicilio: Calle Rodríguez Marín, 7 (Colonia del Viso).
Clasificación: Centro estatal extranjero para impartir ense

ñanza conforme al sistema educativo libio a alumnos exclusi
vamente extranjeros.

Niveles educativos: Enseñanza Primaria y Enseñanza Secun
daria.

Número de puestos escolares: 75.
Titular: Al-Yamahiría Arabe Libia Popular Socialista.
Lo que comunico a V. I.
Dio6 guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de fe

brero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Anto
nio Lago Carballo.
limo. Sr. Subdirector general de Educación en el Exterior.

21182 ORDEN de 7 de septiembre de 1981 por la que se 
declara a la provincia de Cádiz «provincia Piloto» 
a efectos de implantación del Plan Nacional de 
Educación Especial.

limos. Sres.: Por el Real Patronato de Educación Especial 
se aprobó en abril de 1978 el Plan Nacional de Educación Es
pecial que el Ministerio de Educación y Ciencia había elabo
rado a instancias del mismo; Plan basado en la búsqueda de 
la' integración escolar, la actuación sectorizada y la aplicación 
del principio de individualización.

Aunque tales criterios se están aplicando paulatinamente 
en las actuaciones generalizadas del Ministerio de Eduoación 
y Ciencia en el pampo de la Eduoación Especial, parece que, 
siguiendo la línea experimental que el propio Plan preconiza, 
6ería deseable una especial atención, esfuerzo y dedicación de 
medios a una zoná geográfica que permitiera por sus condicio
nes físicas, por la estructura educativa disponible, por la es
pecial sensibilidad del sector educativo y, en general, la de 
su población, una atención especial eñ la actuación global e 
intensa de aplicación de los criterios antes reseñados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dele
gación Provincial del Departamento en Cádiz, ha dispuesto:

Primero.—Se declara «provincia piloto» a la de Cádiz, a 
efectos de una aplicación experimental generalizada e intensa 
en la misma de los principios que integran el Plan Nacional 
de Educación Especial.

Segundo.—El Instituto Nacional de Educación Especial de
dicará una atención especial a tal actuación mediante la do
tación de medios, personales y materiales, ayudas técnicas, etc., 
que permitan a aquella provincia desarrollar ©1 citado Plan.

Tercero.—Se fija en tres cursos escolares, a partir del inicio 
del curso escolar 1981-82, la citada experimentación.

Cuarto.—Para fijar el plan de actividades y su temporaliza- 
ción se constituirá una Comisión de trabajo integrada por las 
siguientes personas:

a) El Delegado provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que actuará como Presidente.

b) Como Vicepresidente de esta Comisión de trabajo fi
gurará el Inspector Jefe de la Inspección Técnica de Edupación 
General Básica de la provincia.

c) Como Vocales de la citada Comisión de trabajo se in
tegrarán:

■El Secretario provincial.
El Inspéctor Jefe de Enseñanzas Medias del distrito o Ins

pector que le represente.
El Coordinador de Formación Profesional.
El Inspector Ponente de Educación Especial.
El Jefe de la División de Planificación.
Un representante por cada Asociación provincial de Padres 

de Deficientes o Protectoras de Subnormales.
Dos Directores de Centros de Educación Especial.
Dos Directores de Colegios Nacionales de EGB.
Un Director de Instituto Nacional de Bachillerato.
Un Director de Centro de Formación Profesional.
Podrán incorporarse a tañ Comisión de Trabajo aquellas per

sonas que, en razón de sus conocimientos, relación con el tema, 
cargos en la Administración, o por otras razones, la Comisión 
estime necesaria su colaboración.


